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PAHTK OFICIAL.

SECCION D ^ L A  G A C E T A .
IMiKSIDK.'VCIA niíL CONSK-IO DE AIT- 

íNÍSTUOS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q  ̂ !). G.J y su íuigusUi Real ía- 
niilia continúan en la córte sin no
vedad en su importante salud.

SECCIOHÍ DE LA PROVINCIA

(¡OBÍERNO CIVIL, 

(íircnlar número 1/

El Exemo. Sr. Presidente del Con
sejo de Miníslro.s y de la Comisión de 
Estadística general del Ileino con fecha 
30 de Diciembre último, me previene 
la inserción en el Bolulin oficial de es
ta provincia de lá siguiente

INSTRfJCCION
Que deberán observar las comisiones 
provinciales de esladisiiea para llevar 
á efecto el Real decreto de de OctU’ 
bre último, por el cual se da nueva for

ma y organización á este servicio.
C:\PITULO !.

De las Comisiones provinciales.
Artículo 1. ® Las Comisiones pro

vinciales de Estadística dependerán in- 
mediatamenln do la Comisión central 
do Estt.díslica general del Heino. cum
plirán todas sus disposiciones, v se en
tenderán con ella para los asuntos del 
servicio por conduelo de sus presi
dentes.

Arl. 2. °  • Corresponde á las Comi
siones:

{. ® Deliberar sobre la forma en 
que deban recogerse los datos que re
clamare la Comisión centra!.

2.® Examinar y aprobar los datos 
que hubiesen sido recogidos por la res
pectiva Sección de Estadística del Go
bierno provincial, disponiendo su am 
pliación ó reclincacion cuando lo juz
garen convenienteí

5. ® Informar á la Comisión central 
y al ilobernador de ía provincia sobre

lodos los asuntos en que una ú otro 
les consultaren;

4. ® Proponer al Gobernador de la 
provincia las medidas que creyeren 
convenientes para la pro.secucion y me
jora de los trabajos estadísticos;

5. ® Aprobar las cuentas del ma
terial de la Secretaría que rinda rnen- 
sualmenle el Oficial primero de la Sec
ción, y que hubiere visado el Pre
sidente.

Arl. 5. ® Las Comisiones celebra
rán por lo menos dos sesiones ordina
rias cada mes en los dias fijados por 
las mismas, sin perjuicio de las reu
niones extraordinarias que el Presi
dente determinare, según la naturale
za y premura de los trabajos

CAPITULO II. 

fíe las sesiones.

Art. 4. ® Las sesione.s de las Co
misiones provinciales de Estadística se 
celfbraránprecisamcnle en el local que 
al efecto designare el Presidente.

Arl. 5.® En los casos en que el 
Goberuaílor presida, ocupará la dere
cha el Vicepresidenle, y la izquierda 
un Inspector general, si so hallare lmi 
la provincia. Los dem.ás Vocales toma
rán asicnlo por el orden de antigüedad 
de sus nombramientos.

Arl. 6.® Para el exámcii de los 
asuntos de gravedad se nombrarán 
Subcomisiones que formulen y propon
gan su dictámen. •

Arl. 7. ® Las Comisiones adopta
rán ios acuerdos por mayoría ab.soiula 
de votos, iii caso de empate decidirá 
el del Presidente.

No habrá votaciones secretas, y so 
lo serán nominales cuando algim* Vo
cal lo pidiere.

Arl. 3.® Será requisito imli.spon- 
sabte, para que las deci.sion('s do la Co 
misión formen acuerdo, la asistencia 
de la mitad mas uno de lodos sus indi
viduos.

Art. 9. ® Siempre que los Vocales 
que sean funcionarios públicos retri
buidos por el Estado dejen de asistir 
á tres sesiones consecutivas sin alegar 
justa causa, el Gobernador lo pondrá 
en noticia de la Comisión general, para 
que esta dé cuenta al Gobierno de 
S. iM. Cuando el Vocal que, sin sufi
ciente motivo dejare de concurrir á 
las tres sesiones consecutivas, no ejer
za cargo público retribuido por el Es
tado, dispondrá el Gobernador su cesa
ción y reemplazo.

CAPITULO III.

De las Secciones de Estadística de los 
Gobiernos provinciales.

Arl. 10. Las Secciones de Estadís
tica se instalarán precisamenle en los 
edificios donde se hallen situados los 
Gobiernos de provincia; pero se ocupa
rán exclusivamente en el servicio á 
que están destinadas, y procederán en 
sus Irabajo.s con entera separación á 
independencia.

Art, 11. Las Secciones recibirán 
las órdenes del Gobernador ó quien hi
ciese sus voces on la parle civil, al 
cual darán diariamente cuenta de los 
documentos y comunicaciones recibi
dos y dcl estado de los trabajos de la 
dependencia.

CAPITULO IV.

De los Presidentes de las Comisiones.

Arl. 12. Los Gobernadores son Pre
sidentes natos de las Comisiones de 
Estadística, y los primeros encargados 
de hacer cumplir todas cuantas dispo
siciones relativas ai ramo Ies sean co
municadas por el Gobierno de S. M. ó 
por la Comi.ston central.

Les corresponde por lanto:
1 . ® Presidirlas sesiones y dirigir 

las discusiones;
2 .  ® Convocará sesiones extraor

dinarias siempre que lo crean necesa
rio ó lo pidan les Inspectores gene
rales.

3. ® Señidar los asuntos en que 
hayan de ocuparse las Comisiones;

4. ® Nombrar loe Vocales que ha
yan de componer las Subcomisiones;

5. ® Autorizar las actas de las se
siones en unión con el Secretario;

6. ® Adoptar la.s resolucionas de 
trámite en lo.s expeditmles que la Sec
ción presente al despacho, y las defini
tivas que á su juicio no necesiten el 
acuerdo de la Comisión;

7 .  ® illamlar recoger los dalos es- 
ladíclicos pedidos por la Comisión cen
tral, después que la provincial haya de
liberado sobre la forma de hacerlo, y 
asegurarse, siempre que lo creyere ne
cesario. de la exactitud y legitimidad 
de lo.s dalos recogidos;

3. ® rirm ar todas los comunica
ciones y rubricar sus mimilns;

9.® SuspCiíder los acuerdos déla 
Comi.sion siempre que motivos graves 
le obligaren á adoptar esta medida, pe
ro dando cuenta inmodinlamenle a la 
Comi.sio.n'central;

10. Autorizar y visar las cuentas 
de gastos del material;

11. Procurar que los empleados de 
Estadística cumplan sus respectivos de
beres, suspendiendo por sí á los que 
fallaren á ellos, y dando cuenta el mis
mo dia á la Comisión central;

12. Apremiar ó imponer penas gu
bernativas, con arreglo á sus faculta
des, á lo.s Ayunlamienlos ó individuos 
que descuidaren ó resistiesen la remi
sión de los datos estadísticos que se tes 
hubiesen pedido.

13. Disponer por sien casos e x - 
Iraordinnrius la salida ó los pueblos de 
los Inspectores provinciales y la de los 
Oficiales y Auxiliares, siempre que la 
naturaleza y estado de los trabajos e.s- 
ladísticos hicieren necesario esta me
dida:

14. Entregar á los Inspectores, 
Oficiales ó Auxiliares, cuando salieren 
á los pueblos, el oportuno documento 
que acredite el objeto de su expedición:

lo. Publicar en el Boleíin oficial 
los nombramientos do Inspectores, 
Oficiales y Auxiliares de Estadística 
que se hicieren para la provincia, á fin 
de que los nombrados sean conocidos 
cuando salieren á desempeñ ir ermar- 
gos del servicio.

Ido Expedir los libramientos para 
el pego dcl material y de los haberes 
de los Inspectores y empicados de Es 
tadísiicade la provincia, y autorizar 
las nóminas de los mismos.

CAPITULO V.

De los Vicepresidentes.
Art. 13. Los Vicepresidentes de la* 

Comisiones de EsUdíslica ejercerán on 
ellas las mismas facultades de orden 
interior que corresponden á los Presi
dentes, siempre que estos no concur
ran á las sesiones.

Arl. 14. Los Vicepresidentes serán 
sustituidos en sus ausencía.s ó enfer
medades por los Vocale.s que les sigan 
en orden de antigüedad de los nombra
mientos.

CAPITULO VI.
De los inspectores generales.

Arl. 15 Los Inspectores generales 
dependerán inmcdialainciUe de la Co
misión ceniral.

Arl. 10. Los Inspectores generales 
no einprendiT.'m sus expediciones sin

firévio acuerdo de la Comisión central, 
a cual fijará asimismo ios itinerario.s 

qu) deban seguir, dándoles las instriic-
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líüucs necesarias para el mejor cum- 
plimieiUo d(í sif'cncargo. ‘

Arl. 17. l'na vez acordada jior la 
Xwuisiím c.eftlrjiUí)-:s3li(la ,dír:di)í Ins- 
pcclores generales, se lomará razón 
cü la Secrelaría de la misma de la or
den en que la 1’residencia les comuni
que aquella resolución, á lin de que en 
su dia Ies [moda expedir los cerliíica- 
dos comjtt^)l)ani0s d ( í t . U J S y  g a l 
los de üboiiü ( | ^  lui|S|r(Si (^isffdo. r

Art. 185 Las canlid¿ufes que deven-, 
guen los luspi^lores genórales.;por Kúŝ  
salidas ú;l.is provijicias; se diyidii án en; 
dos (das(»4 á saber: ‘ ■

i .P  Kii ^ slo s  de tri^laciqn.
2 \Kn «£lasl
Las j)rimerasse abonarán en virlud 

de cuenta documentada con recibo.
Las sogi.mlas so pagarán á razón 

de -ÍO rs, por cada dia que esluviemi 
ausentes de la capital de la itlonarqúia,

Art. ly. La justificaeiou para.eí pa-‘* 
go de las sumas do que se trata en el 
artículo anterior, se liará por medio do 
un eslraclo del diario de operaciones 

- qire "(feberán llevar los inspectores eh 
jas .visiiag, y quQ (ico.mpíuiarán á la 
eu'enla qüe presénten do regresó de 
lüs viaj-eS;

Art. áO. Las visitas do inspección 
Icmdráh pbr ob]cto*'examinár Plá traba
jos de las Comisiones provinciales y ile 
ins Secciones de Ivsiadisliea, á eiivo íin 

/exhibirán imas-y otras á los hispV’clo- 
res los docimionlos y domas papeles 
que obren eii sri poilor.

Art. 21. Los Inspectores gonorales 
'bOBilrán en conocimiento del Golnír- 
nador respectivo ías. Taitas' (pie notaren 
en el sorviCiode su ramb< propnnién- ' 

-dolé los Tnodib* de corregirlas y'de re
gularizar (3 nelivar los-trabajos. " ■ ,
’ /  Arl.- -2-2. ' Los -misinos Inspectores 
gerfearles rtar-án ftíirte:semanal á ta Gor 
inisbm central (iel estadO de sus ope-- 
raciones, sin jierjnicio d'e los dnlos rrias 
extensos y minuciosos ([uo lialiMn d(3 

¡suminislrarie al regreso de suá viaj’dsJ 
' Arl. 25. Kíi las sesiones qne oele-t 
• lirc la Loiíiision provincial leridrán los 
Inspectores generales asioiilo y voz  ̂
pero sin voto.

Arl. 24. Mientras residan los Ins- 
pcclorqs ilenorules en la capital 'do la 
Monarquía, estarán agti'bgndos á la Sed 
crolaria de la eomi.^idn central, dedi ’ 
cándose á la cómprobaeiori y rcclitica- 
cidíf dé-los .trabajos que só'los enco
mendaren.

:: ^ CAPITULÓ Vil.

Da los hispectofds provinciaLes.
.Arl. 25. Los Inspectores provincia

les son Vocales'natos.de las Comisio-j 
nos' respcHivas, y dependerán de losi 
Goliernadores.

Arl. 2().- Para emprender sus expé-, 
diciones, necesitan los Inspeciores pro-, 
vinciales acuerdo previo de la Comi-' 
sion [irovincial, lamual les fijará ios' 
itinerarios cji cada caso,. dájidoles lasi 
insUmcijibnos diéocsarias para el do-:

. sompeño- de este swvicjo. Cuando por 
motivos oxlraordinaiiüs. ilisj^u^wr.e 'el 
Gobcrmuloi: por sí h . salida; do. uuo 
Ó-inás Í!íspeclo,ros á .los pueblos,. lo' 
parllcipará inimidiaLamonto á la.C.omi- 
sion central, así como las inslrm^-j 

...eioneg quq i.les -lmj;i(‘se,-dM{le.- :
. ;A’rt.. 27.; Una, vez acordada la sa

lida d« los Inspectores [umviucialos, 
se (loirtará' razón en la í?cc.i c.taría, de 
la misma de la orden en que iu Pre
sidencia los euimiiiiquc aquella reso
lución, á ImU dé •(jiie^eii su dia les | 
pueda expedir los. cerlilicados coin - 
probantes ’dó‘ las dietas y gustos de 
iilumo :quü hiibierdn cáiisadó.
I: Art. 28.-!̂  Lascaulidades que deven
guen los liispeclores plmvinciales por 
su salida á los pueblo»v ŝe clásifienrán 
del mismo.mudo que sc-estableco para 
los Inspectones generales en el artreuv- 
lo .IS  dfl’esU Instrucción, abonándose •

como á a((uellos los gastos de traijla- 
cion, en virliiU (te cueiítá documenta
da con recibo, y las dietas, á razón de 
50 rs. por cada diatpje estuviesen au
sentes del punto do su residencia ha
bitual.

.Arl. 29. La justificación 
pago de las sumas de que se Iri^f^ri bl 
artículo anterior, se liafÉ^or úfediíiáíí 
un (.;xtrüclo del diario K  ojjuÉî iciones 
queiff(‘ife-áii Ib^var los |ü-spwloi'o< en 
la visitaíj’ que acompáÁ^'lra la cudn- 
lá que ^i'osenlen dtl'regreso de sus 
viajes. ‘ • •

Art. 50. Los. Insp6C,íortís cjccuta- 
rjn  en siÁ visitas loi^s.b^s trabajos que 

-les luibíé'ren enconl^dado la Gómision 
ó el Presidente, y para ello harán-.ox- 
plicacionos y salisTarán dudas en los 
pueblos, comprobarán los dalos submi 

;'msh’ados,r.y ^e& )gerái^d(3 .nuevo.-los 
.que» [’u(?sen Cprmucenteá; haciendo lo 
lino y \ó otro on la íbrnia que se les 
liubicistí prevenido, y en su deí'ectoj en 
la que h‘s sugiera su celo, según las 
circunstancias de cada loculidati.

Para que tenga efecto lo dispuesto 
en el párfaío anterior, los Alcaldes y 
AyiintámiéiiLos pondrán de maiiilieslo 
á los'Ihspoclores los libros y documen
tos que les pidieren, y los funcionarios 
piVíiÜéus de cualquiera clase les prestn- 
ráii los auxilios que necesitaren y les 
puííilan dar con arreglo á sus l'acul- 
tildes. ■' -

Art. 51.. Las lájtas que se cometie
ren, Ionio por los pnrltcularés como 
por los- Ayunlamienios' ó rmicitinarios 
.públicos, en vista de lo dispuesto .mi el 
arrícúlq ’ anterior, se pomlrán por ios 
In.speclorcs en conocíiliienlo (iel Go- 
borníuTor', quien, esclarecidos en debi
da forma los hoclio.s, procederá á lo 

. qiie'hulíiere fugar según las (íircuns- 
ÚUciás y graveijád <!(‘l caso.

Arl. 52. Lo¿' mismos Inspectores 
darán parle, semanal á ' los Gubernado- 

. resjJcr Gslhdo de sus (rabnjqs, siii per- 
' juicio (fe líDs ‘dalos mas extensos y 
Qliüucipsós qué habrán, de suni.inis- 
trarle aí regresó do sus viajes.
‘ Árl.; 55. . .Mienírás residan los Ins- 

'pectorés en la capital de la provin
cia, estarán agregados a la Sección 
de Esladíslicp, dediepodose á la com
probación y rectificación de los tra
bajos que les encotménde el l’reái- 
deiUe.

' Art. 54. Se formará á cada fns- 
peclor una hoja especial de servicios 
en el ramo do Estadística, la cuál, 
firmada por el interesado y certifi
cada por . el Oficial primero," se pa- 
■siirá a l ' Pr.«sid(mtc para que'ponga én 
ella el visto bueno cOn su caliíica'cidn 
reservada.

cAuiTüLo v in : . ‘ .

De ios Oficiales priiheros..

Art. 55. Los Oficinles-prlméroí son 
Secretarios de las Comisiones provin
ciales y .leles (le sHs seceíoíies rc '̂pep- 
[ivas, y dependerán iurtTOdlatamente 
del Gobcrnadiú-. ■ ■ ■'
■ Arl. 5(1. eorrespoivdc á los Oficiálés 
primérns, ciomo Sucrelarloá de lag Co- 
misiones: • ‘ " /•
' i;;® Extender las aclaó en papel 
d(d sello carreiíp.orítiimile, y^aiilorizar- 
bis-con di que Imbierequ'esidido lassé- 

•sionos: ••
2 ® Eirmar -los oficlós' de convo-■ 

cat-oría-para las juntas ordinarios y ex- - 
iraonliuárias. ' ‘2 ■

' 5. = ' Asistir á las conferencias que ’ 
'Celebren'las .Subcomisiones, redactar | 
losinlurmes que estas les encoíhieii-‘ 
dem y facilijar á los-Vocales loSdocu- ‘ 
meutos que reclamen. -

•Art. 57. Los vSecretario^ mí'darán 
(juenla á- la Comisión de ningíufi asunto 
sin' acimrdo prévio del Ih'esidente.

Arl. 58 CoiTespon.de á los mismos 
Oficiales primeros, como Jejés de svk 
nespectiva.s secciones: '

2  =
. I.® Recibir diariamente la corres-
í poií(í(inc¡a damniio del Gobernador;

2. ® Copiar literalmente en sus 
respectivos expedienler- los aCÚWíM' 
adoptados por la Comisión;

3 .  ® Examinar los expedientes ex
tractados por los Auxiliares, y consig-

ar en ellos su nota ó diclámcn;
Fresenlnr diariamente al 

.a<iiKM’Sárde la 1‘rcsidenóia los üXpeSíen'-j 
íeé qu^:¿c hallen en ^estado*dt! • dos-*' 
paolio; ’

'5f®'. Poner al acuerdo cada 115 (íí^s 
los (juC .tfsLuviescn pemlienlps dé iníóí- 
me ó coh^eslacion de> ios pUQblo8>íy 
própuifer liís medios de aprfá^io que 

^ n  (jasüiñfCÍjsario debiizL’empleafcsc;
® Rubricar al margen todas las 

comunicaciones y documentos que sa
lieren de la Sección;

7> í® Cuhjar .Me},- orden' y aclividod 
en -el curso de los tral)?rjq:^ siendo 
i’(3sponsabies ‘ de lós errores' ,aríliiíi?' 
ticos y de los descuidos de redac
ción que contuviesen;

8 .  ® Llevar el registro del Arcjii-,
vo de la Sección, procurando qué"ca 
da legajo coiUenga su índice corres.- 
pondienté. ' .

9 .  ® Formar las íióminas para el 
percibo de los haberes, de los em
pleados de EsladísliStrT''

Arl. 59. Los lOliciales primeros de 
Sección cuidarán bajo su responsabi
lidad: . • ■

1 .  ® De que no salga de la ■Se
cretaría ningún documento, sin" que 
quede extractado, foliado, cosido y 
sellado; ••

2 .  ® De que no se saque ningún 
expediente dd  Archivo sin órden es
crita del Presidente.

3 .  ®: De i que ninguno do los em
pleados de la oficina de su cargóse 
ocupe en otros asuntos que Ids do 
la EslaJisLica.

Arl. 41). L:>s mismos Oficiales se
rán depositarios-dé los fondos del ma
terial do las Secciones, y en este 
concepto; deberán:

1 , ®. Hacer por sí ios pagos que 
no pasaren .de 20 reales; y medran
te orden especial de la Presidencia 
los que exí^edieren-lije.aquella suma;'

2. ® Rendir cuenta mensual de la 
administración . de • éstos fondos, la 
cual iiabrá d(3 estar visada por el 
Pi’(}sidente;

'5. ® Responder de los foridUs que 
se les entreguen, así como de 16s 
documentos y moyiliario de la ofrei- 
na, para cuyo fin, siempre (júe lo
men posesión ó cesmi en su cargo, 
se liará la 'tudrega dé' aquellos ob
jetos por inventario y con las ' fói;- 
üialidades oportunas. ' • • '

Arl. 41. Fura (jiié los Oficiales pilé- 
dan visitar los pueblos de'la provin
cia, si el seí’vicio así lo 'exigiere, 
necesitarán una órdbu previa deUPre
sidente de la Loinl.sion, de cuyfrór- 
den se tomará razoh en lii. Secreta
ría do la m ism a,'á lindé (jue'en.su 
dia pueda’<ésta éxpedií'' los cerfiíi’ca- 
dos comprobaiiiek de-laá dietas y gas
tos de abono que hubieren (levengád(3.'

Art; 4*2. Las' cantidades que de
venguen los Oficiales priúíeros par 
su salida á los pueblos sc’ ‘Clnsificá- 
rán, j\n>tifienrán y ábóharán del mis
ino modo y forma qfie‘se determina 
para los Inspectores provinciahís en 
los artículos 29 y 2 9 -d/) esta Instruc
ción. > ‘

GAPITÜT.0 IX.
De los Auxiliai'es.

Art. 43. Los Auxiliares do Eslá- 
díslica estarán a íaS. inmediatas ór
denes del Oficial primero encargado 
de la Sección, y Ip’ sustituirán en 
.sus ausencias y cnfcrinedades.

Afl. 44. En las próvlnciás en qne 
s(|an dos los Auxiliares, sustituirá al 
Oficial el que fuere' designado por 
el Presidente;

Art. 45. Corresponde ademas á los 
Auxiliares: *

1 .  ® Llevar el registro de entra
da-y- saluda- íTó" lós'.Excedientes;

2. ® Extractarlos con método y 
claridad;

5. ® Enlegajarlos después de ter
minados por órdeíi de numeración;

4. ® Auxiliar los trabajos de las
l^é^cTones* sieiiiip subsirfiariámenle res- 
fponsablcs de lá con{ormidad de los 
'dóeutneniosique ctqilejS y de la exac- 
liíiid de la^ b^er^tiohós aritméticas 
qtie ,*íejecul(5h: . :

5. -®i Cbidar del ckirre de las eo- 
oufiiiiclciünds olicjalesr

6. -^^A«¡slir'''p^nL(ra‘linenle á la ofi
cina á las horas ordimiri&s y extraor
dinarias que los Oficiales les designen.

Art. 4(3. En caso de inexaclitiid 
ó negligencia por parle de los Au
xiliares en el cumplimiento de sus 
deberes, les harán los Oficiales las 
nilvcrlencias iKícesarias; y si estas fue
sen ini íicace.s, lo poiidráii en cono- 
ciiuifiitíj, d.el Presidente, para la de
bida currección.

.Arl. 47. Para que l(>s Auxiliares 
piiedan visitar los pueblos de la pro- 
viiíciá si él servicio así lo exigiese, 
necesitarán una orden jiróvia del Pre- 

'slííenlé' de"Ta Comisión, "de cuya or
den se lomará razón en la Secre
taría, á lin de que en su dia pue
da esta expedir los certificados coin- 
probanlcV de la.s dietas' y gastos de 
abono que bayani 'causado.

Art. '48. Las cantid¡j(Jes qu(y do- 
véngiíenMó's Auxiliares por su "sali

d a  á los j)ueblos se Qlasi/ic.irán yjus- 
Ailicaráh’deT mismó* modo" qué las de 
los demás funcionarios de Estadísti
ca, abonándoseles laŝ  dietas á razón 
de 20 ,rs' por cada dia que se ausen
ten del punto de su residencia.

I
CAPITULO X.

Disposiciopes yenerales.

.A rt.,^ . S,e considerará.como.aclo 
meritorro^en los'c’rhp’Iea'doé de Estadís
tica, la presentación do cualquier tra
bajo que yienda á mejofar ost(á servicio 
y mereVeá la aprobación de quien cor
responda.

Art. 50.,^ SQ.pi'ohibeá.j.os emplea
dos dé Esládisfiráí

1.® Exiiibir documentos ócxpC' 
diaiilüis sin la debido- auloriíx'ición de 
su Jefe inuiedialu;..
• ,2. ® Hacer uso dol paped timbrado 
dq.ia -Comisión para asuntos (jtie= no 
sean del servicio.

Arl. .51. . Los Inspeelpresy OfieiaJes 
primeros de Esiíulíslica no podrán .salir 
de los límites.il‘í la frívvfincia á (jue es
tén destinados, sin holiai se autorizados 
pór uná Iteal orden. ' ,
■ L(:is'-atixiliar(!s''riCcc.sitarán úará'el 
mi.smo fin, una órdén Óe la Prcshlen- 
cia (le la (^mmision d(f Éstadíslicn gene
ral del fieiíio.

Arl. 52. Las diligencias de lomado 
posesión de los cargos de Inspc(ilores 
y Auxiliares de Kstndistica', • sé autori
zarán por el Gobernador, -el Vicepresi
dente y el S.eiii.plario de la Comisión 
respectiva. Los doilos Gíicinles prime
ro.?, por el Gobernador, el Vicepresi- 
dcnlíí y el Auxiliar qucéejorza las fun
ciones, dó.Síicrelorio.

Árt'. 53. Las .cuentas do dietas y 
demás gastos de aboiio de los Inspecto
res generales (Jo Estadística, sc apro
barán, por la Comisión general, qiii.en 
acordará su pago en ,l.i form» prescrita 
por la ley do Contabilidad. Las de los 
Inspectores provinciales. Oficiales d(í 
Sección y Auxiliares, so someterán á 
larevisión de la Comisión rosjM3Cliva, 
con cuyo requisito Y oivhstg bueno del 
Uresidentc, se pasaran á Ja .aprobación 
déla Comisión ceniralj y. uná.vpZj/io- 
caida ésta, ’cl Goberqa^or dispondrá su 
inmediato abeno,;i'il)rúndo- su imp.orlo 
QÓnlra.iás.Cajas del Tesoro público.
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-54. parante los .priiuei’os seis 
diás JdeV mes,de .Enero^;^ ,cwla.oud, 
témilirán los Gobeniiidóres á' |a Co
misión central las hojas de servicio 
.de. los Iiií^eclores, Oficiales y Aüxi' 
liares, calificadas segun!:*el. «eonoeplo 

. Jes merezcan, á .fin (ie queícons- 
la si continúan jsi^ndo'digims:^ ocu
par feus 'nues(6s‘\en ‘ virOíd- de sirapli- 
caciótí y '‘apróvechamienítfi ' "

Art. 55. Las Autoridades y fun
cionarios del Estado prestarán'á los 
enipicados de Esladíslicv los auxilios 
que  ̂expresa el 'arU 3Ú. de esta Ins- 
trübción, a fin dé que no so les pon
ga obstáculo 4íl impediincjito alguno 
en el ejerciólo de sus' funcioues.

A¿t. 56. Todas las-oficinas públi- 
c f s , p  sean dol Estado, ya de las pro- 
vipcias. ya de los pueblos,; .exhibirán y 
raérlilaraa ó las oficinas y empleados de 
Estadíslic» cHantas' hbljcias les pidan 
para la-reunión-¿e dalos y buén éxito 
de sus trabajos.. '. .• i 

.Art., 57. Los dudas que ocurrieren 
sobro la aplicación ó inleligéncia de 
está Inslrucciofi serán resuellas provi- 
sionalménte por ios Gobernadores Üe 
provincia, los cuales deberán dirigir 
ia oporluna consulta motivada á la Co- 
mi^ipq .central, para ;que. esta decida 
definitivamente ó proponga al Gobierno 
de S. 31. lo que estimase mas opor- 
liino.

Art. 58. Quedan derogadas las dis
posiciones anteriores que se opoiigaa á 
esta Instrucción.»

La que le,inserla en el periódipo 
oficial para que llegue á conocimiento 
de las autoridades y funcionarios del 
filiado'á quienes precisa su punlnnl 
observancia. Albacete 7 de Enero de 
1839.—El Gobernador interino Va- 
nuel Mazíeti-.

= .  d  =
Jad  I.P̂ . que constituyen- el p, • - Y constgaientc ú lo’ prevenido en
vinculo íundaJo por D. Juan Pacheco ' / Gl.au.to inserto, he acordado se aniin- 
ee Gpznnm, Y ,en̂   ̂ he dic- j por edictos á ios .finos que en el mis
tado, el siguiciué • I rno se expresan. Dado en La Roda á

pveinte y tres de Noviembre de mil 
j .ochocientos cincuenta odio.—Diego

Alpañés.— P. ,S. • M., Felipe.  ̂ Cebrian 
Beri'ijga.4 ¡r- ■ ■

ALÉALOJA,CONSTITIJCIONA DE
. , . jíil í,am alea , .

0. Ramón Ganáda ^Villena, Alpalde
y PreBÍdOntc ;deí Ayuntamionlo 
constiliinonhl dé cs^' villaje Vi- 
Ilamalea. ' ' '

Hago saber: Que- por ácuerdo 
dp la corporación y en cumplimien
to de lo prevenido', por la superio
ridad, en virtud á no halícr halmío; 
postor en la, subasta que.está’ abier
ta do Ins dos hornos de pan cocer 
de los IVupios. de kstii viHá.'áe se
ñalan los dias.-9 y 16 del̂  ebrrien- 
le de diez á ddce' ídó sir mañana, 
para admitir proposiciones que. cu- 
bran las dos terceras partes de los
1. D09 rs. 20 céntimos del'tipo se
ñalado para dicho rpmate.

Lo' que se -fnonciá por medio 
de presente para conocimiento del 
publico. Villaimilen 3 de Enero de 
1809. — Ramón .Cañada^. Juan 
francisco Cañada. Srio; inteidno.-

JÜZGADO DE HUMERA L\STAN(’Í\ DE LA rud  a i-
1). Diego Ahiañés. -Juez- de p,¡,nera 

instancia de tsta•villa de' la Roda t 
»u partido. ^

.lier el presente, hag# saber: Que 
en •ste.Juzgado y por el Procurador,
berilo  'p**'*' se presentóescrito con vanos docuiiieiilos, en
nombre j e j í .  Pablo ..Syuduvai y ia n "  
Mai(|ucsdo CasaJ’acbeco, como mari-

í w ?  yKübio, vecinos del
1 tdei lioso, p_ijovincia de Cuenca,'soli
citando seie.dicra la posesien.dü ia aii-

, • , , ; AUTP.
i En ,1a villa de La Roda á ocho do 
NovbembrG de-mil (Ochocientos cin
cuenta y ocho; el Sr. I). Diego Alpa- 
íiés. Juez de primera instancia, de la 
mlsiriíi y íú-partido, én visju de este 
'expediente promovido por el jirocüra- 
dor D. Erancisco Belmoníe en la rc- 
prescnLaciun.quü interesa:

. Rcsultaniiü, que eji diez y luicye 
de Setiembre del año iiitimi) fiillecíO 
I). Ramón Sánduviil, pés'céiiór de la 
vinculación fuiuladapO'r 1). Jüan l^nche- 
co de, Guzimui, brcual iiabiu üdqlMriilo 
pur muerle de sp hermano Q. Ju^,.Ma
ría Siindoval, y en Ja que venian suce
diendo sus predecesores, 'sin di.Jincion 
de hembras ni varones en los casos en 
que cabían sus respectivos llama
mientos. : ,

Resultando, quq ci expresado Don 
Ramón Sauduval ha fallecido sin dejar 
descéndieiiles ni jiarienle imnedialo 
varón.

Resultando; -que Doña Ana Josefa 
:íáiidüval es liija del une-nciunado Don 
José iMar/a Sandovai. ysubi iua carnal 
del repelido D. Ramón Sandovai.

Resultando, que entre los bienes 
que constituyen la dotación de la cita
da vinculacioH se hallan el Molino titu
lado del Ralanejoi casa, huerta y ter
renos sitos en el icrmino de. VillaJgordo 
del Jucar, de los cu-de* enagenó su 
mitad él difunto D. Ramón Sandovai, 
como de libré disposición, hallándose 
vacanté la restante mitad.

Considerando: Que Doña Ana Jose
fa Sandovai, legítima consona (Ic Don 
Pablo Sandovai y Lara es la pariema 
mas próxima del último pósée'dor'de la 
relacionada vinculación que sé presen
ta por ahora reclanidudo'la pósesion 
de la mitad de ios bienes anteriormen
te detalladas, y que á-̂ l<iUa de. varón en 
la linea preferida por Ja fundáciun, os
tenta igual derecho á'su sucesión.

Considérando: QuÓ'la mitad de los 
bienes vinculados esreservable para el 
inmedialt), sucesor, y que esta no se 
llalla poseída en la actualidad bajo iiin- 
gjUii tituló por peiso/ui alguna.

Visto lo dispúe^tó üii ef arlícúio se
gundo dé la ley de desviiiCulaciones de 
veinte y siete de 8etiembre’'de mil 
ochocientos veinte, -resláblecixla. en

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ORENSE.

treinta de Agosto, de mil ochocientos 
treinta y seis y lo prescrito en los artí
culos süísciciUos nóvenla y cqatro y 
siguientes de la Ley dél e'rjjuiciaaiiénlu 
civil, por tuvte mi el Escrihanó dijo: 
Quc.inuiiduba se- Jé la posesión de ia 
iniiud del molino titulado del Bulancjo 
y demas bienes acolados al precitado 
1). l’.ablü Sandüv.'d y Lara, y en su fe- 
preséntacíun al procurador D.'Fran
cisco BelmoiUe, sin perjuicio do ter
cero, la cual se le confiera; en cual
quiera de las fincas en nombre de 
lis demás, por el. alguacil de sema
na que se comisiona ál üféclo y por 
-anie el presente actuai*io,"ihliirian- 
düso -al arcemlfitario dé 'la  espresadü 
mitad:.del Molino' y cóiouos -que re 
suUati de las otras, tierras, pura qu.e 
reconozcan al nuevo {luscédur; publi
cándose á su tiempo este, bulo ]>or 
édiclos ióseiduiídóse - él -coiTéspoii- 
dieute, en el BoleXin oficial du la Pro
vincia, según Jq ¡provoiuJoten el .ar
tículo seLecicntüs.de la.'rel'crida ley dv*l 
enjuiciamiéntü civil, para qu’ééi que 
se crca con dereclio’á rec.ia'nnir'contra 
la posesión que se manda dar, lo veri
fique dentro dé «esotita dias á uoiitar 
desde la fecha del Boleliij en que apar 
rezca consignado pj. presente auto; 
pues as/lo proveyó, m.uuio'y lirnia sq 
iMercod de' que doy fé.—Diego Alpa- 
ñés.—Ante mi, Eeüpé Cebrián Ber  ̂
ruga. - .

Kn virlufl do lo dispuesto ' en 
Real (k’ci'ofn de l.^ del mes próxi
mo pasado, han de nombrarse un ar
quitecto y un dídineante con desti
nó á las obras pú1)licas de policía;ur- 
baña de esta provincia y á lin de que 
la Gxema. Dipulaeion pueda formular 
las correspondientes propuCvSlas: loS 
aspiramos,.á dichas plazas.presenta
rán sus, vsplicitudcs documentadas 
,cn la. Secretaría de este Gobierno 
■cn. el término de un mes á c-oniar 
desde el día en que aparezca in
serto este anuncio, en la Gaceta de 
Madrid y líolelin oílcial de esta pro
vincia, en la inteligencia de que el 
míniniun de las dotaciones es el 
que señala el Real decreto citado, 

-sin perjuicio de lo que acerca de 
su aumento pueda acordar la Dipu- 
íaoion en su día. Orense 3 de Ene^ 
ro de -1859.—Hermenegildo Gui- 
raz.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE 
VALENCIA.

Nos D. Antonio Zambrana, Abogado de 
la Real Academia Pretorial, indivi
duo de mérito de la Real Sociedad 
económica de Amigos del país’y Di
rector general de la corporación,. 
Inspeclpr de Ri Ésenela géncral pre
paratoria y de í’as cspeciale's'cxisten- 
tcs, curador de la Academia de no
bles arles de San Alejandro, Presi
dente delegado de la Comisión pro
vincial de ¡lislríiccion primaria, indi
viduo de la Jimia , general de Cari
dad, de la Comisión'sabré el estable-, 
cimiento de pesas y medidas decima
les, y do la de artes y oficios. Caba
llero de la Real orden Americana de 
Isabi'l la Calóljca, catedrático pro
pietario de procedimientos é inslUu- 
cioiies criminales. Rector de ia Real 
Universidad literaria de la, íiabana 
etc.

A lod«s les que hubio.seti obteni
do el grado de Doctor ó Licenciad® 
en ciencia* naturales en Jas Univer 
sidades ó Colegios del Picino, liace- 
mes saber: Que en esta de la Haba
na se halla vacante una plazá dé Cate- 
drálicG supernumerario de la expresa
da facultad';- hacemos saber igualmen
te, que aunque ninguRa de.ellas ten
ga dotación tija, su titulo babilita [la- 
ra optar á la propiedad y .susliUicion 
de la* Cátedras de número.de la mis
ma;, y debiendo proveerse por S. M. 
la Reina Nuestra Señora (Q. I). G.) 
previa 'oposición y á propuesta del Ex
celentísimo Señor ViceKéal Protec
tor de esto Establecimiento, ha acor
dado el Claustro general, en use de 
las fasultades que,se le confieren por 
el Plan genc4;al de inslrucci»n públi
ca de las Islas de Cuba y Puerto-Ri- 
c« y Reglamento de la Universidad, 
convocar a todos los aspirantes á la 
citada plaza, fijando el término im-

prorogahle de veis meses oonladoa des
de el día dé h®y, j>arh que Jos éan- 
didalos puedan hacer constar los re 
quisitos señalados'en el' artículo 144 
del Plan y presentarnos la memoria 
de que habla el 145, cuyos artícu
los, con otros del Reglamento que se 
han -estimado conducentes, traslada
mos al pié del presente edicto; que 
se fijará en esta Real Universidad y 
en las dé la Penínsulá. y se publi
cará además-en tres números conse
cutivos do Ja Gaceta de esta Capital 
y en los demas Diarios-ofisiales de 
los. dopartnmenlos de esta Isla y la 
de Puerto Rieóv A cuyo-fin, estando 
provenido qué se determihe^'el pun
to- sobre que hayan dé disertar los 
opositores,' el claustro general ha se
ñalado el siguiente; ¿En'qiié óonsis- 
lü le vida,,? Dado en' osla Real -Uiiibér- 
sidad .literaria de-la Habana, firmado 
de nuestra mano,, autorizado con el 
-sello mayor del mismo ostabfeetmien- 
lo y *refreiidade por sCf infrascrito 
secretario a primero do Setiembre de 
mil ocliüüicjitosi cinchéntci y ocho. 
Licenciado' Antonio Zambrana, Rector. 
Liedo, Paulino Alv'arez Aguiñiga, Se
cretario interJiio.*^Es’copia.=Antonio 
Quiíis, Srio. - :

. .n V
Articftlós dól Pían de Instrucción pü  
hlica de las Isías de Cuba y Puerto- 
Rico, y del Reglamento de la Universi

dad, sobre oposiciones,

144. P. Para ser admitido al con
curso se exigirá de los aspirantes:—La 
calidad de españ. i ó haber obtenido 
caria , de naturaleza, en estos Reino*.
El [gradó de doctor en la respectiva 
facultad-por cualquiera Uiiiversid.-jd ó 
Colegio del Reino.—Un atestado de 
moralidad y buena conducta dado por 
la Autoridad municipal....Ser mayor 
de veinte y dos años.—No haber sido 
condenado á penas aflictivas ó infa
mantes, á menos que se hubiese obte
nido rehabilitación.

145. P. Los ejercicios consistirán:
1. °  En una- desértacion ó memo

ria escrita (prosenloda sin nombre 
del autor, que' constará en pliego se
parado y sellado) sobro el punto seña
lado por el Claustro general en los 
edictos de convueacion.

2. ® En un exámen público de dos 
lloras á cada aspirante sobre su propia 
memoria siempre que esta haya sido 
aprobada por los jueces ántos de abrir 
el pliego que debo contener el nombre 
del autor. Las memorias que no mere
cieren la aprobación permanécorán en 
la Secretaría de ia Universidad á dispo
sición de las personas que las hubie
sen presentado, á quienes sé devolve
rán cerrados Jos (iliegos respectivos 
en que conste el nombre del aiilor.

o.:• o En una esplicacion pública de 
media hora á lo menos sobre el punió 
que enlr(3n los de la ciencia ó facultad 
haya cabido en suerte al candidato una 
hora antes, iluranlo cuyo tiempo per
manecerá incomunicado 011 la Biblio
teca, donde se le suministrarán los li
bros y demás auxilios que necesite. 
Gonciuido este ejercicio le harán los 
demás opositores por tiempo que no 
baje do una hura, ni exceda de tres, 
las reíle.xiones que se juzguen oportu
nas sobro la materia que se haya tra
tado.

4. En un examen público de do's 
á tres horavS sobre la ciencia ó facultad 
en general y sobre la pedagogía ó mé
todo do enseñanza.

5 . '=’ .Los aspirantes á supernume
rarios de la facultad do Medicina y Ci- 
rujia, tendrán además dos ejercicios 
prácticas. En el primero irán acompa
ñados do los .jueces á una de las salas 
de (Minica ó del Hospital éu donde es
tos señalarán á ca<la acluanle de íes 
qui' hubieren de ejeculár en el mismo
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4 -
día un enl^rmo dt¿ Mediuiua y oiro de 
Cirujía. Acto continuo y ánles de sepa
rarse de ia cabecera de los eiilenuos 
deberán aquellos hacerles cuantas pre
guntas consideren necesarias para ca
racterizar sus eníermedades. En segui
da trasladados iosjjieces y opositores 
a! aníltcalro osplicarán ios actuantes 
los respectivos casos en todos sus pe
ríodos con espresion de sus causas, del 
diagnóstico y curación, esponiendo por 
último el estado actual de los enler- 
mos y mai.¡testando lo que en su con
cepto exija en un principio y lo que 
requiera hasta el fin su curación con 
arreglo á lo que hubiesen deternrdiiado 
en sus pronósticos. Las Operaciones 
quirúrgicas á que deban someterse los 
enfermos, las practicarán los actuantes 
sobre un cadáver y salíslárán además 
á las preguntas que les dirijan sus coo
positores por espacio de un cuarto de 
hora cada uno. El segundo ejercicio 
práctico consistirá en preparar en el 
espacio de veinte y cuatro horas una 
lección de Anatomía práctica sobre el 
punto que elija de los tres que le hu
biesen cabido en suerte. Durante este 
tiempo, permanecerá incoumnicado el 
actuante en la sala ó pieza destinada 
al efecto, donde se le suministrarán 
todos los auxilios necesarios y uno ó 
dos Ayudantes discípulos de primer año.

6- ® El (‘Jerciciü práctico parados 
aspirantes á supernumerarios de la fa
cultad :(je Farmacia conslslini en ia 
preparaefon (io dos fórmulas oficiales y 
otras tantas magistrales que hará el ac* 
guante en el laboratorio respectivo so
bre :lojj puntos que le hubiesen locado

.suerte, esplicándolas en seguida y 
contestando á las preguntas y objecio
nes tpiü lo hagan los demas opositores 
por espacio de un cuarto dO hora coda 
uno.
 ̂ 116. R. Materias correspondientes 

a la sección do artes.—i.*—Lilcrnlu-
española y latina.—2 .*—Ilisdoria ge

neral, y Geografía general, antigua y 
moderna.— 3 * —Historia y Geografía 
nacional.—4."—Lógica y Metafísica.—
0. *—Filosofía moral y derecho natu
ral.—6.“—Algebra hasta las ccuacio-: 
nes de segundó grado inclusive, y Geo
metría elemental. — 7.'* — Literatura 
griega, Literatura comparada. Historia 
de la española o Italiana y Oratoria.

125. R. Materias cotTe.spondienlos 
ii la sección de ciencias físico-matemá
ticas.— 1 .*— MíUemnlicas superiores. 
2."—-Física matemática.—5.*—Teoría, 
analítica de las probabilidades.—i.*— 
Mecánica analítica.—5.“—Astronomía 
—6.*—Mecánica celeste.

126. R, Materias correspondientes 
á la sección de ciencias naturales.—
1. *—Química.—2 *=Minera!ogía y Geo
logía.—ó.®—Botánica, Anatomía, y 
Fisiología vegetales. =  4 *—Zoología,
(Anatomía y Fi.siología comparadas).— 
5.*—Astronomía física.—6.“=Fisica
esperimenlal.

156. R. Concluido el lérmino pre
fijado para ia admisión de las memo
rias nombrará el Clánstro gen rol los 
seis individuos do los cuales han de 
sacarse por suerte ios tres Jueces, con
formo al artículo 146 del Plan.

157. R. Ooiilro de un me.s. debe
rán dar estos censuradas las im-morias, 
con su iulbrine motivado que se pre
sentará a! Cliiuslro particular para su 
aprobación.

158. R. Obtenida esta convocaráel 
Rector á Claustro general para la aper
tura de los pliego.s cerrados (jue acom
pañen á las memorias nproliadns. y 
ennocido.s que sean los autores, se los 
avisará .«i residiesen en la Isla, fíjándo- 
le.s el di 1 en que han ilo empezar los 
eVreicios, que en ningún caso podrán 
diferirse mas de un mes.

119. P. El sueldo de los catedráti
cos será proporcional á los año.s de í 
servicio, según se consideren do en- i 
Irada, de ascenso ó de termino. I

120. P. Serán de entrada lodos ios i 
catedráticos que no lleven doce años 
de enseñanza y gozarán el sueldo de 
mil pesos.

121. P. Se reputarán de ascenso 
los catedráticos que lleven mas de 12 
años y menos de 20 de enseñanza, y 
disfrutarán el sueldo de mil quinientos 
pesos.

12*2, P, Los Cjtedrálicos que io ha 
yan sido más de veinte años, se consi 
derarán de termino y su sutddo será 
de dos mil pesos ==Es co[iia.=Liccncia- 
do, P;mliiio rtlvarcz'Aguiniga, Secreto
rio inLerino=Es copia. =Aulon¡o Qui- 
lis. Secretario.

ARTILLERIA =M1NAS DE .AZUFRE 
DE HELLLN.

Pliego de cóndicionés para subastar 
en ücilaciu» púlilica la recompo
sición y construcción de toda 
dase de herramientas y dem: s 
obras de liierr > que necesite la 
Fábrica de .Azufre de Hellin para 
los trabajos, y por el liemjio que 
en el mismo pliego se expresa

(Conclusión). (1)
Por una cima ace

rada por boca
y cabeza á 2 y X fs. libra. 

Por un barron id.
por la boca á 1,77 id.

Por una almaina 
id. por ambas 
bocas. 5 rs. libra.

Por id. id. cua
drada id. por 
cuatro caras á 3 rs libra.

Por id. redonda 
sin acerar á ^

Por un rastro de 
22 palmos lar
go con su cabo 
y. pala de lira- 
dilloy mango á 2 rs. libra.

Por una horqui
lla de 12 pal
mos largo con 
su cabo. 2 id.

Por una cuchara 
con mango de 
cinco palmos 
largo y pala de 
8 pulgadas. 10

Por una almara
da cón mango. 1 real 50 cénl. 

Por un marra£o. 16
Por una puerta 

lie horno con 
chapa gruesa 
de 3 y pal
mos aila, y 2 
y % [lancha 
guarnecida de 
planchuela con 
su argolla y pi
caporte. 35
5.* Toda !a herramienta tanto 

nueva como rccnrnpMesla dobf^rá 
ser reconocida en e! acto de su 
entrega, couprobaiido su forma v 
dimensiones y lo mismo el peso, 
que deberá ajustarse á los señala
dos cu la condición 4 “

6* FI conlralisla deberá dejar 
la lieiTainietila enleranienle coin- 
puesia según las condiciones ya di
chas, al finalizar la campaña, de

(1) Vease el número “i.

manera que esté dispuesta para la 
siguicnlG.

7. * El conlralisla se obliga á 
tener conslantcmenle en la fábriiM 
un oficial paro ia recomposición y 
demás obras que sean necesarias 
ínterin duren las labores de! esta
blecimiento.

8. * Si al establecimiento no se 
!c originasen perjuicios en concep
to de su Director, podrá hacerse en 
Hellin, si asi conviniese al conlralis
la las recnmpo.siciones ú obras nue
vas que se le encargase.

9. * La cantidad en que, so su
basta la recomposición de las her
ramientas de esplotacion, fundición 
y carruagés de que habla la condi
ción 2.'’ se áI)onará al contratista en 
tres plazos iguales. El importo de la 
obra nueva S(?rá satisfecho á los tres 
dias de eulnigada esta y previa pre 
senlacion de la cuoitla correspon
diente.

10. I>a fábrica solo facilitará el 
local donde ha de verificar el traba
jo el herrero, de cuya cuetíla será 
por jo tanto las herramienlas útiles, 
enseres y CüinbusLihjcs que n.ece.site 
Asimismo se le facilitará alojamien
to en los locales destinados páralos 
jornaleros

11. Garanlizará .su, compromiso 
depositando en la Caja del. Éslable- 
címienlo el. tercio de la cantidad en 
que quede estipulado el contrato, sea 
en metálico ó en páp;(d dé la Deuda, 
según Su cotización el día que ten
ga lugar el remate.

12.. Si á juicio de la Junta Eco- 
nómic.a las recomposiciones se hi
cieran de un modo ton imperfeclo, 
que fuese preciso repetirlas con mas 
frecuencia v en mayor número de lo 
irulispensQble, originámlose por ello 
entorpecimiento en los trabajos, ó 
desmereciendo la herramienta por 
fallas en la cantidad y calidad del 
acero que exija podrá rescindirse el 
contrato; en cuyo caso, se abriría 
otra licitación y si no hubiese quien 
verificarse el servicio por igual pre
cio la diferencia en que quede re
matado será suplida del depósito y 
sino hubiese .licilador verificará el 
servicio la Administración de la fá
brica á responsabilidad del conlra
lisla.

13. El rernalantc queda obligado 
al cumplimiento de lo estipulado por 
la via de apremio y procedimiento 
de que Iiabla iu ley de Contabilidad 
en su artículo 11 con renuncia ab
soluta durante su compromiso de los 
fueros y privilegios de que esté en 
posesión y asi se hará constar en la 
escritura que á su coste se otorgará 
al efecto.

14. El remate Tendrá lugar en 
las oficinas del Eslablecimienlo en 
Hellin ante la Junta Económica del 
mismo á las 12 del día 28 de Ene
ro próximo venidero hasta cuya ho
ra serán admitidos los pliegos cer
rados que contengan las proposicio
nes de los licitadores.

15. Pasada esta hora serán abier
tos por el orden en que hubiesen 
sido enlregado.s adjudicándose en 
seguida el remate al mejor postor.

En caso de dos ó mas proposicio
nes iguales se abrirá en et acto nue
va licitación oral durante un cuarto 
de hora, pero solo entre ios que pro- 
dugeron el empale.

16. El' íjue se presente á ficHar 
depositará prévhi'méntc en lá.Cuja 
del Establecimiento.de Heliin.i ió en 
la Tesorería de Hacienda .p,ública 
déla provincia ia cantidad Üe *1500 
reales vn. cuya suma le será devuel
ta en el acto de no serle adjujiiea- 
do el servicio*, de que se trata; nii- 
meulando fiquélla en caso contrario 
hasta completar ei tercio de Id can
tidad de que habla la condición Í1 .‘

17 Quedan sligetos los licita- 
dores á las-, cpnsocuéncias eslabJi?. 
cidas por el Real decreto de 27 do 
Febrero de 1852 para los de mala 
fé ó que faltaren a las condicfone.'-; 
del contrato Ciiya adjúilicáciop, no 
tendrá lugar, valor ni efecto hasla 
que recaiga la aprobación de la Su
perioridad.

18. En el íérmino de ocho, días 
después de n.ilificada la nprobuciuu 
del contrato dolicrá reducirlo, bajo 
la responsabilidad (jue le impone el 
mismo Real Decreto, á escritura pú
blica, sino cumpliese esta condióio» 
indispensable ó impidiese (pió tuvie
se efecto en el plazo marc.ido siendo 
de su cuenta los gastos que oca
sione.

Modelo DE PROPOSICION.
El que suscribe vecino de........

que habita en....... enterado de los
requisitos y condiciones qué se ec- 
sigen para conlratii la recomposi
ción de herramienta y (jonslrucciou 
de las nuevas, necesarias para los 
trabajos de las minas y fábricas de 
azufre de Hellin, se compromólc á 
verificar dicho servicio bajo los 
precios siguientes:

(Aquí la clasifipa* 
cion de su proposcion )

Fecha y firmo del proponcnlc.

Minas de Hellin 20 do Dicíem- 
bre de 1858.— El Coronel Direc
tor, P. I , Alejando Marín.

PARTE NO OFICIAL.

AVISO A LOS JUZGADOS.

En la Escribanía de Hacienda 
pública de esta provincia, so hallan 
impresos, formularios para los tes
timonios de los remates de lincas 
nacionales con arreglo al circulado 
por la Dirección general del ramo 
úllimamcnle.

^AiNGUlJUEL.VS.—En la acreditada 
íNÍRcluquena de LoRE^zo, calle Mayor 
n.° 47, frente á los Casinos, hay un gran 
surtido de «  i  \G U M U K I .A S  UI '̂- 
G  l U  de primera calidad: se es- 
penden por mayor y menor y á unos 
precios muy económicos.

ALBACETE 1859- 
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